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Actuario y aquellas otras titulaciones de 
Licenciado/Grado que, perteneciendo a 
la rama de Ciencias Sociales y 
Jurídicas, sean idóneas, por tener un 
Plan de Estudios que guarden una 
relación directa con las funciones 
propias de las plazas convocadas. 

 

CUARTO.- El apartado B) del anexo II, relativo a la experiencia profesional, queda redactado de la siguiente manera: 

b) Experiencia profesional 

La experiencia profesional al servicio de cualquier Administración Pública como funcionario o personal laboral. A estos 
efectos, se entiende por Administración Pública la Administración General del Estado, las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas, las Administraciones de las Ciudades de Ceuta y Melilla, las Entidades que integran la 
Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho público previstos en la letra a) del 
apartado 2 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. De la misma manera, se computará la experiencia 
por los servicios prestados en Universidades Públicas como si hubiesen sido prestados en una Administración. La 
experiencia profesional se valorará con arreglo a la siguiente escala, con un máximo de 25 puntos. 

b.1) Servicios prestados en la misma escala, subescala, clase y categoría: Se valorarán con 0,50 puntos por cada mes 
completo de servicios prestados. Se valorará aquella experiencia en categorías que, pese a tener otra denominación, 
sus funciones sean sustancialmente similares. 

b.2) Servicios prestados en distinta categoría, perteneciente al mismo o superior Subgrupo, siempre que pertenezca a 
la escala de la Administración General: Se valorarán con 0,30 puntos por cada mes completo de servicios prestados. 

b.3) Servicios prestados en distinta categoría, perteneciente en un Subgrupo inferior, siempre que pertenezca a la 
Escala de la Administración General: Se valorarán con 0,10 puntos por cada mes completo de servicios prestados. 

b.4) Servicios prestados en distinta categoría, perteneciente en dos Subgrupos inferiores, siempre que pertenezca a la 
Escala de la Administración General: Se valorarán con 0,07 puntos por cada mes completo de servicios prestados. 

A los efectos de valoración de los servicios prestados en los Grupos de clasificación, se seguirá el siguiente orden: 

- A1 

- A2 

- C1 

- C2 

- E 

A los efectos de la valoración de la experiencia profesional, no se valorarán los servicios prestados como personal 
eventual, personal directivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal contratado con 
sujeción a las reglas de derecho administrativo o personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, 
sea de naturaleza civil o mercantil. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que esta ORDEN agota la vía administrativa, por lo 
que, conforme establece el artículo 92.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME extra. Núm. 2 de 30 de enero de 2017) y 122.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no podrá interponerse en dicha vía ningún recurso, salvo el 
extraordinario de revisión, en los supuestos previstos en el artículo 125.1 de la meritada Ley, quedando expedita la vía 
jurisdiccional contenciosoadministrativa. 

No obstante, podrá interponerse cualquier otro recurso, si así se estima conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 4 de octubre de 2023, 
El Secretario Técnico Acctal. de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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